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EXPEQ!fNJE ELEgRóN¡cg¡ EX-2Q2Q·fi21BZP: :CAl·$CAfMHP 

ACUERDO MARCO DE PRORROGA 

En la ciudad de San Femando del Valle de Catamarca, a los 22 dlas del mes de junio del allo 2021, entre La Secretaria de 

Compras y Abastecimiento, dq>endlentc del Ministerio de Hacienda P6bllca, de la Provincia de Catamarca, representada en 

este acto por el Dr Jorge Exequlel Rachld, DNI Nº 35.934.636, en su caricter de Secretarlo, designado mediante Decreto N° 

742/2021, con domicilio legal en Av. Rep. de Venezuela SIN- Pabellón Nº 21, de la ciudad de San Femando del Valle de 

Catamarca, por una parte, en adelante "SECRETARIA DE COMPRAS y ABASTECIMIENTO" y por la otra, AIR 

LIQUIDE ARGENTINA S.S., CUIT 30-50008513-1, representada en este acto por el Sr Juan Manuel Solari, DNI N" 

29.727.647, en su carActcr de Apoderado de la empresa, con domicilio especial en Av. Belgrano N" 165 de esta ciudad, en 

adelante el PRESTADOR. convienen en celebrar el presente Acuerdo Marco de Prorroga, para la "Adqui.91ción de Oxigeno 

Medicinal en sus Distintas Presentaciones", con destino a la Salud Pública de la Provincia de Catarnarca, ello conforme 

Resolución Ministerial H.P Nº 267/2020, de fecha 04/12/2020 y Resolución N" 246/2021 (GDE RESOL-2021-246-E-CAT­

SCA#MRP) de fecha 1'1 de Junio de 2021, por las cuales da adjudicada la Contratación Directa "Por Razones de Urgencia 

y/o ·Emerg~iá Nº 03(2020, artféulo.9,8°, inc. e) de la Ley 4938, modificada por ley 5636, y Artículo 22°, inc. t) y 28°, del 
• , .. ,· ,;,4 

Rcg!Íun~, •·, cialilífº'.2 áe·Ja Ley 4938, aprobado por Decreto Acuerdo Nº 1127/2020, y sus modificatorias, y se aprueba la 

Bróp' · • ·cr~~arco, que se regirá conforme las siguientes cláusulas: 

.P , ~CE: El presente acuerdo regula las condiciones entre el PRESTADOR y las entidades comprendidas 

·ch'oél lmbiic5'4e},il}>Jicación del Reglamento Parcial Nº 2 de la Ley 4938, aprobado por Decreto Acuerdo Nº 1127/2020 y sus 
i ·(;,.-<;; , __ .., 

f!lodifi · · _,,_ ' : ' ,entidades del sector p6blico del Ministerio de Salud que deseen adherirse, en caso que quieran contratar 

.~ptos en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares. • 

ID::41): La modalidad del presente, es de proveedor único, en los tmninos-del Pliego de Bases y 

: Elj ,rcsente Acuerdo Marco de Prorroga tiene como objeto otorgar a el P~STADOR el derecho a 
. 'I 

, y servidos en el Catálogo del Acuerdo Marco. La publicación de la oferta en el catálogo de 
7 '• / / 

8Í>lígaéíó,n "de compra o contratación por parte de la Administración Pública Provincial .• 

!f~ A:OOB, se.obliga a tcner·cl siguiente stock: 

.,, ,, . . ,b<f m' 
,P. ;~~-

ltem1 ,~ ;~ 
~ - Es '~- ,".," ,,~ - .-:~~Pi . .,, , 

Itém '3' ~ ,J;rí)2tt~1aa4el: 
, , ,. / ;,I_') ., . ' • 

q~~:;~~~~-~~i~:,~os ®Jos, ftcms,deJ.presente acuerdo, están establecidos de la siguiente manera: 

1•-- 1•P:n::t ,u ~., .. ~-- .,,,.;o·•,,Q · · 
~ , ; ✓ · • m,_,..~•i~-·,, ~~-- " ' ' 

... l~ 2tP,:~;' \1 _,... . ,:, 2¡0,9- . 

ltCIJI 3:P/ec;)j¡ · . ;: .. :1 I' 

'-~~ D.E~.ACJJ1~: 
1
La vigencia de la presente prorroga de acuerdo es de SEIS (6) meses, 

/2 · • • l.tjÍ,~ li ·::de'• IA su.sgipción del presente Acuerdo. • 

~ Pijó \sl:JSCJUPtOR· El PRESTADOR suscriptor del Acuerdo Marco de 
·f<"• :.~. "' ~- -, ·''- , • -~·~. ,,re;u~~to de las jurisdicciones y entidades comprendidas en el 

~ .-J ·' ~ ,Y<. ,gtie }~lan en el catálogo que integra el pres e, al 

~ "P ~ • :i,;; ,;.~ •• ". ; i ·• ' • 

~ .. ~ 

' .. 
t,m 1: •U,ii~ Mi~í.Nl IN.A ~ t, 
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Compra. El adjudicatario deben asegurar la provisión mlnlma de la cantidad de cada uno de los bienes que cotizo, en cado 

Orden de Compra que se emita. -

OCTAVA: INSTRUMENTACIÓN: Durante la vigencia del presente acuerdo, las Jurisdicciones y entidades comprendidos 

en el Rqimen de aplicación del Reglamento y/o las entidades del Sector P6bllco, que deseen adquirir bienes y/o servicios 

i~luidos en el presente Prorroga de Acuerdo Marco, cmltlnln la pertinente Orden de Compra, la cual scr4 solícitodo 

previamente a la Secretarla de Compras y Abastecimiento. Dicha Secretarla Aprobar, e Informará stock disponible, In 

entidad solicitante se contactar6 directamente con et proveedor seleccionado .• 

NOVENA: RESPONSABILIDAD: La no emisión de órdenes de compra durante el lapso de vigencia del presente o 111 

emisión de dichas solicitudes por una cantidad inferior a la establecida en el mismo, no generará ninguna responsabilidad 

para Secretarla de Compras Y Abastecimiento y no dará lugar a reclamo ni Indemnización alguna. • 

la S«rctaria de Compras Y Abastecimiento, no garantiza la adquisición de cantidades de bienes y/o servicios objeto del 

presente Acuerdo Marco. Tampoco se responsabiliza si no es objeto de contrataciones por las Unidades Responsables de 

Compras Y Contrataciones. Estas circunstancias no generan responsabilidad alguna para la Administración Provincial y no 

darúi lugar a reclamo a 'ninguna indemnización a favor del proveedor seleccionado. • 

DECIMA: LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: todo lo referente al lugar y los plazos de entrega. serút regidos en base a 

lo ·C'$tablccido en el Pliego dc•'Bascs y Condiciones Particulares y en base a Jo establecido en Anexo rv y Anexo VII. A los 

efectos de coordinar las acciones y resolver las cuestiones necesarias para la ejecución del presente, el proveedor 

,;,,.... -~ ·1.¡ ·• t ... ~~' '(:.~ 

~jucti~°-~~~"!°,C~dinador del presente a: Juan Manuel Solari, DNI 29. 727.647. 

DECIMA PRIMERA: 'MEJORA DE CONDICIONES: El PRESTADOR no podr6 elevar los precios de los bienes 

~"-i',,,;t·;,,.~~-- < ' : ' 
• 

• 
• 

• • 

ofh:ci · cuerdo Marco de Prorroga: pero sf podrá reducirlos en cualquier momento, y/o mcJorar las cond1c1oncs 

~•·· 
¿ • 

Ófrccl · e que tengan relación directa con las condiciones ofertadas, sin detrimento de las características 

• :Estas rebajas y mejoras se mantendrán hasta el támino del acuerdo, saívo que existiera una 

-~~ ,,,. 

, 

modificaciones· indicadas deberán ser notificadas en forma fehaciente a la Secretarla de Compras y 

' " 

'SEGUNDA: EXeLUSIÓN DEL PROVEEDOR: El PRESTADOR del presente Acuer:~o Marco de Prorroga 

... ,,.'$.,.'½' . -,,¡p.~~ 

~ '-'' ;. 

. del mismo por Ja Secretaria de Compras y Abastecimiento, por las casuales ~blcci~ ... ~ el Pliego de 

~ ~~~~ partfci.~ sin perjul~i~-.d~ las penalidades y sanciones que correspondan.·-. , ">t , ' ~ ,. -Ji ;- . ·. 

»toMln~: REVOCAcÍON~ La Secretaria de Compras y Abastecimiento pcif=~~~~;mc:c!~ ó éf 

' ~"""' ' ' , 
. ~ ..... ~. ~,. t ... 

~~=-~d~"sd~ión conforme lo cstablecid9 en el Pliego de Bases Y Gon~~ci~~ P~~• r,, : ~ 

. =~dJ~~l:oERECHo. s y osi.rG~a. oNl!S ~ •!l~VEEoo~ m¡i....· !íi· ... cl(f . ., ·;o6n~ ,

1
L\. 

del ... ~ . 1 
· i«t:C d~ 1>e~ espeéfuca'~ri la Ley ]1°4938, sus ~ificatorlú'y ~mp~ 1.cf~l, ·~·· 

, -~ ~ ·, ~ A, f_-,.. i'\_ •" ,. ·, l ' \:,'. .,, • , .""' v''lt ':"'~ , 

·.Cód~:f~- au~ ·.Ádnúnfstrativ~ ' l~"· disposicioncs :del R~glamcnto. ParciaJ ; \i' te; "~ 493,!J1 

. /..... . . ¡;.,•ék &á ;'Condi<1oiics ~ ~;.;An!J'ói y d -· ~l t:r- . ~. . . 

~~~~Q== ~ARANTll: ~. PRESTADj5~ X idju:dicatiriQ ' de la Contrátációri 
0

D.~~~ ::eJ{io20 ,isumc la 

abú iff~~~~~ •1'p1azo dcd ~ .(Sf ~~~,.~~ notifica~ las ónícncs dé ~omp~ ~'1ctiéntc garantfa 

, P: .,~!,,C::, ~ por ~l~ v:.~ c f:1 'n,6f!"! d•Ítto (J ") del valor total de la Or~ de Co.1.pra establecido en 

*, ~~ -. ~ .. ~~".:t:4~ , ... ~ ,01~~Í~idas ~ ·;'°l ~ ~los, 249, salvo~ cxcepcló0cs prcv~· en el Art._ 2S del 

d;Art. , JX1! pna " ' . .,,.,., ~· .... , . . . ·'· 
~~ ~ ,.<1><'" ~\ ~ ~~~k-,"i~r~ii V~ _ ,"·_· ¡ _~i-

-. 

PJqo de Buci y Qindidonc:t Partkulatcs. ,. , · · ; . 

'»taMA ·sáTii ci>MVÑiCAclONES:'- El PRE$T~R acepta 'comq 6nlco medio de coniun~cación de todas las 

. ~ dcJ~a-3; .Ma,oo Jc·_i»,~ ~~~!AA~ constituido en su ofc:rta, la cuales set~ por v41ldas. • 

,. ~_,;:~"'~ mMÁ1 ~ •. "' ; . jutlÍdlccióri) jo ,omctcn I la ~ene la de los Tribunales Ordinaria. de la 

Du..1mA SE · 1· parte, ~opn ·, '"" · - ;}: 
d incl 1 

p~~ S.: Fé:mando del Vallé de C.Jamarca. ,cn~ Jaódo. a cualquier otro lucro que pudlc:ra corrospon er, us ve el 

;~ '.• . . 

luego de leido yprcst.tdo conformidad oon todo lo c:xprcudo, lu ~ flr~ dos (2) ejemplares de: u 

• • 

_witjiÍ™'JON OIMCYA,r OJ/10Jt 
J 

f ')0Ct f';\00 

. ~ er,¡::r,í. i':'.. :· :.:: -¿~ S.A. 
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OXIGENO LIQUIDO 
MJ MEDICINAL 

OXIGlNO GASEOSO 
M1 MEDICINAL 

SUMOO 1\JIO DE UMDAD TMNSfORlt COMPACT 
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CATALOGO PE BIENES 

1 !i,;\; j:11 <u o¡,1 l. f;-g fn,'l'tl ( 

a a ... eno meclklnll MIi• .. ,.., un• pum• dll n .s" y atlr •• di co Y coz 
OXNiENO JN FORMA §ASEOSA.•Qllndras • 1c«o lln eos1ur1 111i>n norm1IIIAM 25Jt • pral6n 

dllSO bar en tiempo no menor 1 ,o mln. o• JOObaren 40mln. Los clNn•os • 1lumlnlo deben 

111111,M • 111 pr1alon-1t1bleclcla1 ennarm1llva1, lntll'llldonlla, 

OJUGENO JN fOflM6 ®YIPNEn redpl•ntll dlln.,_ del tipo alocinlco.1.aKOMIIOMS de 

11Nde • tu rilvulu deben 11ranllnr III lrwtolabllldad 

J ·. ~ MA .L SOU.RI 
r P~':!::1A00 

' "' .... . ~· ... :: :r:'''! ~!. 

~ DINCTA tr ti/ .. 
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